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ORDEN DE INICIO PAS2 2018-0-089 

 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, la celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente interno, comprensivo de todos los términos y cuestiones previstas en el 
Artículo 28 del mismo cuerpo legal. 
 
Así, visto el Informe de Necesidad emitido por el Jefe del Servicio de Medicina 
Intensiva del HCSC, que actúa como organismo promotor de la presente contratación, 
se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante el contrato de Suministro 
de Sistema de control de Temperatura en pacientes neurocríticos del Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid. Esta cuestión por tanto justifica y demanda que el Hospital 
acuda al mercado para cubrir dicha necesidad, circunstancia que explica la 
convocatoria del actual expediente de contratación. 
 
1. Existencia de necesidad: 

 
A razón de lo dispuesto en el Informe de Necesidad, se constata la existencia de una 
necesidad consistente en el Suministro de Sistema de control de Temperatura en 
pacientes neurocríticos del Hospital Clínico San Carlos de Madrid a cubrir mediante 
un contrato de SUMINISTRO. Esa necesidad obedece sin duda al objetivo del Hospital 
de seguir cubriendo con los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 
medioambiental.  
 
2.- División del objeto del contrato en Lotes: 

No. 

Número y denominación del lote: 1 

Lotes Código 
Consumo 
estimado 
24 meses 

Euros/Uni 
S/IVA 

Descripción 
Base 

imponible 
Importe IVA 

(21% 
Total € c/IVA 

1 Varios 28 1.033,93 
Parches de Hidrogel de 
diferentes tamaños (corto, 
mediano y largo) 

31.017,90 € 6.513,76 € 37.531,66 € 

Importes Totales 31.017,90 € 6.513,76 € 37.531,66 € 
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3.-Justificación de la elección de los criterios de Solvencia exigibles: 
 

Conforme a lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer unos 
criterios exigibles de solvencia económica y financiera proporcionales al objeto 
contractual definido, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento de 
contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas 
empresas. 
 
 
- Acreditación de la solvencia económica y financiera 
 
Artículo 87.1.a) de la LCSP: 

 
“Deberá acreditarse con el volumen anual de negocios, o bien volumen anual de 
negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro 
de los tres últimos disponibles por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente”. 
 
Criterios de selección:  
 
Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, que referido al año de 
mayor volumen de negocio de los tres últimos años concluidos, deberá ser al menos 
una vez y media el valor estimado del contrato. 
 
El licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditar esta solvencia con la 
presentación de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, 
si el empresario estuviera inscrito en dicho Registro, y en caso contrario por las 
depositadas en el Registro Oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil, acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público, acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector 
público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 
solvencia económica y financiera del empresario. 

 
Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de presentar la referencia 
solicitada, podrá acreditar su solvencia mediante: 
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Artículo 87.1.c) de la LCSP: 
 
Criterios de selección:  
 
Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la 
obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a una 
anualidad del presupuesto máximo de licitación. 
 
Se deberá acreditar esta solvencia con una declaración expresa responsable del 
licitador. 

 
- Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

 
Artículo 89 .1.a) de la LCSP: 

 
Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres 
últimos años, en los que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado de los mismos. 
 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por 
este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. 

 
Artículo 89.1.e) de la LCSP: Descripciones y fotografía de los productos a suministrar, 
cuya autenticidad pueda certificarse por la entidad contratante. 
 
Artículo 89.1.f) de la LCSP: Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales 
u homologados encargados del control de calidad y que acrediten la conformidad de 
artículos bien identificados con referencia a ciertas especificaciones o normas. 
 
Criterios de selección: 
 
Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, efectuados durante los tres últimos años, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 

 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de un mínimo de 
tres certificados dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o 
visados por el órgano competente, en contratos de igual o similar naturaleza. 
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Además de las fotografías y descripción técnica del equipo, los licitadores deberán 
presentar en todo caso, marcado CE, conforme a lo establecido en la legislación 
vigente reguladora de los productos sanitarios o documento similar según la legislación 
vigente en este tipo de equipamiento. 

 
4.- Justificación de la elección de los criterios de adjudicación; 
 

En el caso de que una vez utilizado el criterio de adjudicación previsto, dos o más 
proposiciones estuvieran empatadas, el empate se resolverá mediante la 
aplicación y por el orden establecido, de los criterios recogidos en la cláusula 15 de 
este Pliego. 
Los anteriores criterios son idóneos para la adjudicación del contrato atendiendo a 
la naturaleza y a las características del Suministro que se pretende realizar por 
medio de la presente licitación, y se acredita que los mismos cumplen el requisito 
de estar vinculados al objeto del contrato. 

 
5.- Justificación de la elección de los criterios de desempate; 

 

En el caso de que una vez utilizado el criterio de adjudicación previsto, dos o más 
proposiciones estuvieran empatadas, el empate se resolverá mediante la aplicación y 
por el orden establecido, de los criterios recogidos en la cláusula 15 de este Pliego. 

Los anteriores criterios son idóneos para la adjudicación del contrato atendiendo a la 
naturaleza y a las características del Suministro que se pretende realizar por medio de la 
presente licitación, y se acredita que los mismos cumplen el requisito de estar 
vinculados al objeto del contrato. 

 

6.- Condiciones Especiales de Ejecución; 
 

Las condiciones  especiales de ejecución del presente procedimiento, se solicitan para 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/20111, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 
racional de los recursos naturales. Con este objetivo, el licitador presentará un 
compromiso de utilización de los reactivos menos contaminantes y la generación de la 
menor cantidad de residuos peligrosos posibles, según fichas de seguridad de datos, así 
como el consumo racional de agua y la generación de la menor cantidad posible de agua 
residual de entre dos soluciones técnicas posibles que puedan ser utilizadas con garantía 
de calidad, para llevar a cabo las determinaciones necesarias desde el punto de vista 
asistencial. 
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7.- Valor Estimado del Contrato y método de estimación del mismo; 
 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 83.748,33 euros  

El valor estimado del contrato, importe de licitación del contrato más las prórrogas, 
más la modificación del 20%, IVA excluido. 

En suministros con determinación del precio mediante precios unitarios, 
posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10 por 100 del precio 
del contrato: SI 

 

En base a lo anteriormente expuesto, se: 

 

 

RESUELVE 

ORDENAR el Inicio del expediente para la contratación del Suministro de 
equipamiento de sistemas dosimétricos para el servicio de Oncología 
Radioterápica, por un importe de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 
EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (37.531,066 €) IVA incluido, que habrá de 
finalizar con la adjudicación del mismo con pleno sometimiento a las disposiciones 
previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014. 

 

 
En Madrid, a 27 de junio 2019 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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